
Por otra parte, el artículo 39.1 de la citada Ley 15/1999
dispone que el Registro General de Protección de Datos
es un órgano integrado en la Agencia Española de Pro-
tección de Datos y, en su apartado segundo, que serán ob-
jeto de inscripción en dicho Registro los ficheros de que
sean titulares las Administraciones Públicas. 

Asimismo, el artículo 24.1.e) del Real Decreto
428/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el
Estatuto de la Agencia Española de Protección de Da-
tos, dispone que serán objeto de inscripción en el Re-
gistro General de Protección de Datos los ficheros au-
tomatizados que contengan datos personales y de los
cuales sean titulares las Administraciones de las Co-
munidades Autónomas, así como sus entes y orga-
nismos dependientes, sin perjuicio de que se inscri-
ban además en los registros a que se refiere el artículo
41.2 de la Ley Orgánica 15/1999. 

Finalmente, el artículo 55 del Real Decreto
1.720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de desarrollo de la citada Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, establece que todo fi-
chero de datos de carácter personal será notificado a
la Agencia Española de Protección de Datos por el
órgano competente de la Administración responsa-
ble del fichero para su inscripción en el Registro Ge-
neral de Protección de datos.

En consecuencia, y en uso de las facultades que
me otorga la Ley 7/2001, de 31 de julio, del Diputa-

do del Común, oída la Junta Asesora del Diputado
del Común en sesión celebrada el 17 de noviembre
de 2009, 

R E S U E L V O:

Primero.- Crear los ficheros de datos de carácter
personal, a cargo del Diputado del Común, que se con-
tienen en el anexo de esta Resolución, con las ca-
racterísticas que se indican en el mencionado anexo,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.2
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Segundo.- El órgano responsable de los ficheros de
datos de carácter personal es el Diputado del Común.

Tercero.- Los derechos de acceso, rectificación, can-
celación y oposición podrán ejercitarse mediante es-
crito dirigido al Diputado del Común, a la Sede de
esta Institución en calle O’Daly, 28, 38700-Santa
Cruz de La Palma, a las oficinas de atención a la ciu-
dadanía del Diputado del Común, o mediante correo
electrónico a diputadodelcomun@diputadodelco-
mun.org.

Cuarto.- La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 19 de noviembre de
2009.- El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alon-
so.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1735 CORRECCIÓN de errores del Decreto 141/2009,
de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimien-
tos administrativos relativos a la ejecución y
puesta en servicio de las instalaciones eléctricas
en Canarias (B.O.C. nº 230, de 24.11.09).

Habiéndose detectado error en la publica-
ción de uno de los modelos de instancias de

trámite del anexo I, concretamente el Modelo y
contenido esencial de permiso y autorización de
paso y servidumbre, del Decreto 141/2009, de
10 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedi-
mientos administrativos relativos a la ejecución
y puesta en servicio de las instalaciones eléc-
tricas en Canarias, insertado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 230, de 24 de noviembre de
2009, a continuación se reproduce el texto ín-
tegro del mencionado modelo una vez corregi-
do:
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